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Proceso:           DIVORCIO (LSC) 
Demandante:  NESTOR GUSTAVO GALLEGO ROJAS 
Demandado:  SINDYS XANIRA FIGUEROA PELUFO                     
Radicado:      500013110002-2017-00283-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 22 de marzo de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  
      La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
               

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 Para los fines legales pertinentes se agrega y pone en conocimiento de la 
parte pasiva por el término de tres (3) días, para que si lo considera pertinente se 
pronuncie respecto a la comunicación a través de la cual el señor NESTOR 
GUSTAVO GALLEGO ROJAS, acredita el pago de la adjudicación asignada en el 
trabajo de partición y adjudicación de bienes de la presente liquidación, a la señora 
SINDYS XANIRA FIGUEROA PELUFO. 
 

       Notifíquese. 
 

  La Jueza, 
 

 
 

   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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